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JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

SAN LUIS POTOSÍ, A SUS HABITANTES SABED: QUE EL 

CONGRESO DEL ESTADO HA DECRETADO LO 

SIGUIENTE: 

 

DECRETO 0361 

 

La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El artículo 116, fracción VI de nuestra Carta Magna, faculta a 

las legislaturas de las entidades federativas regular las 

relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores, 

siempre con base en lo dispuesto por el artículo 123 

constitucional y sus disposiciones reglamentarias.  

 

Igualmente, el numeral 131 de la Constitución Política del 

Estado de San Luis Potosí, establece que las relaciones 

laborales de los trabajadores al servicio de las autoridades 

estatales y municipales serán reguladas por la ley de la 

materia expedida por el Congreso del Estado.  

 

Con base a las facultades constitucionales invocadas, se 

estima la necesidad e  importancia de reformar el contenido 

de la fracción II del artículo 55 de la Ley de los Trabajadores 

al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luis 

Potosí, que prevé como causa de cese cuando el trabajador 

tenga más de tres faltas de asistencia consecutivas en un 

período de treinta días, sin mediar permiso por escrito del 

titular de su área de trabajo o causa justificada; al respecto, se 

plantea abandonar la hipótesis de más de tres faltas 

consecutivas en un periodo de treinta días, toda vez que 

resulta excesivo que la causal opere en esos términos 

generando que se especulará en su caso con las 

inasistencias. Con base a ello, lo conducente es equiparar la 

hipótesis referida en los términos de la fracción X del artículo 

47 de la Ley Federal del Trabajo, que prevé como causal de 

rescisión de un trabajador la consecución de más de tres 

faltas de asistencia en un periodo de treinta días.  
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ÚNICO. Se reforma el artículo 55 en su fracción II de la Ley de los Trabajadores al Servicio de las instituciones Públicas del Estado 

de San Luis Potosí; para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 55. … 

 

I. … 

 

II. Tenga más de tres faltas de asistencia en un periodo de treinta días, sin permiso por escrito del titular de su área de trabajo o 

sin causa justificada;  

 

III a XIV. … 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

 

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer. 

 

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria, el veintinueve 

de junio del dos mil veintidós. 

 

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta: Legisladora Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; Primera 

Secretaria: Legisladora Bernarda Reyes Hernández; Segunda Secretaria: Legisladora Lidia Nallely Vargas Hernández. (Rúbricas) 

 

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se 

imprima, publique y circule a quienes corresponda. 

 

D A D O EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, EL DÍA VEINTINUEVE DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA 

El Gobernador Constitucional del Estado 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 

El Secretario General de Gobierno 

(Rúbrica) 
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